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A. DATOS DE LA ORGANIZACIÓN 

 

Nombre de la Organización 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO RURAL. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CUENCA 

Domicilio Social C/ Colón nº 2 , CP.- 16002 -  CUENCA 

 

 B. SUPERFICIE  INCLUIDA EN LA UNIDAD DE GESTIÓN 

 

Se incluyen en la certificación un total de 51.443,69 hectáreas repartidas en 18 Unidades de 
Gestión Forestal, localizadas en la provincia de Cuenca.  

En el Anexo 1 al presente informe se incluye un listado con información de las Unidades de 
Gestión Forestal a certificar. 

 

C. OBJETIVO DEL INFORME PUBLICO 

 

El objetivo de este informe público es dar cumplimiento a los requisitos establecidos por PEFC 
España en el Sistema Español de Certificación Forestal, en el que se establece que la entidad de 

certificación deberá facilitar a la entidad auditada un resumen del informe de la certificación en 
el que se incluyan: 

 los datos más significativos del proceso 

 un listado de las personas físicas o jurídicas que han remitido comentarios. 

Asimismo, y para dar cumplimiento a los requisitos de PEFC España, la organización auditada 

deberá poner a disposición pública este informe resumen de la certificación. 

 

 

D. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

 

Determinar el grado de conformidad con los criterios de auditoría establecidos en los 
documentos: 

 Norma UNE 162002 (2013) 

 Sistema Español de Certificación Forestal de PEFC-España (2ª edición de 30 de junio de 

2014), en lo que se refiere a los requisitos establecidos para la modalidad individual. 

 y evaluar su eficacia para lograr los objetivos especificados. 

 

 

E. RESUMEN DEL PROCESO DE AUDITORÍA 

 

Entre los días 27 de febrero y 1 de marzo de 2018 se ha realizado la Auditoría de Renovación al 

Sistema de Gestión Forestal Sostenible a escala individual de la CONSEJERÍA DE 

AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL. DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE CUENCA (en adelante la organización), en los montes que se relacionan en el presente 

informe. 
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La superficie certificada asciende a 51.443,69 hectáreas, repartida en diferentes montes 
situados a lo largo de la geografía de la provincia de Cuenca. Dicha superficie tiene un uso 
principal productor (aprovechamiento de madera), y en general corresponde a formaciones 

vegetales de coníferas (Pinus nigra, Pinus sylvestris y Pinus pinaster), si bien 

también existe presencia de otras masas forestales (sabinares, rebollares y otras 

quercíneas), además de formaciones arbustivas y herbáceas y vegetación de ribera.  

Durante la realización de la auditoría, tal y como establece PEFC, se han considerado los criterios 

establecidos en los documentos: 

 Norma UNE 162002 (2013) 

 Sistema Español de Certificación Forestal de PEFC-España (2ª edición de 30 de junio de 
2014), en lo que se refiere a los requisitos establecidos para la modalidad individual. 

Para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma de referencia se ha 

procedido a la revisión de la documentación de la organización relativa al Sistema de Gestión 
Forestal Sostenible.  

Posteriormente, se han realizado visitas a montes seleccionados previamente por muestreo, 
para verificar el cumplimiento in situ de los requisitos de la norma de referencia y de las propias 
directrices de gestión de la organización. 

 

F. INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

La organización pone en conocimiento de partes externas su Sistema de Gestión Forestal 
Sostenible a través de su página web, en el siguiente enlace: 

http://www.castillalamancha.es/node/53757 

donde ofrece información relativa a: 

 Certificación forestal. 

 Mapa de montes en Certificación. 

 Informes Público Resumen de las auditorías de gestión forestal sostenible realizadas en 
los ejercicios anteriores. 

Así mismo, en dicha web se ha establecido una vía o canal de comunicación para que las partes 
externas puedan remitir comentarios, reclamaciones o quejas acerca del Sistema de Gestión 
Forestal Sostenible de la organización, a través de la dirección de correo electrónico: 

jlserrano@jccm.es   

En relación a las partes interesadas externas, la organización declara que hasta la fecha de la 
presente auditoría no se han recibido comentarios, reclamaciones o quejas acerca de su Sistema 

de Gestión Forestal Sostenible.  

 

G. CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA 

 

Durante la realización de la auditoría se detectaron algunas desviaciones, de las cuales las más 
relevantes son desarrolladas en este informe. A la vista de las mismas, la organización procedió 
a la elaboración de un plan de acciones correctivas, en el que se han determinado las acciones a 
desarrollar para el análisis del origen y la eliminación de las causas de las desviaciones 
detectadas.  
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Los principales hallazgos de auditoría, así como las medidas adoptadas por la organización para 
su corrección, son las que se desarrollan a continuación: 

a) Durante la auditoría no pudo evidenciarse el adecuado seguimiento de uno de los 

indicadores establecidos en el Criterio 4 de la Norma de Referencia en alguno de los montes 
certificados objeto de auditoría.  

En este sentido, la organización ha remitido a AENOR INTERNACIONAL, con posterioridad a la 
auditoría, información relativa a las acciones y medidas adoptadas para el adecuado control y 
seguimiento de dicho parámetro e indicador, habiéndose verificado con evidencias la puesta en 
marcha de las mismas y la inclusión de datos relativos al indicador mencionado anteriormente. 

Por otro lado, cabe destacar los esfuerzos llevados a cabo por la organización por mejorar el 

grado de control sobre las explotaciones objeto de certificación a través del uso de fichas 
resumen que complementan la información de los proyectos de ordenación actualizando el 

estado de los indicadores de la norma de referencia, lo que constituye un instrumento de gran 
valía para el seguimiento de la gestión forestal de los montes a certificar.  

A la vista de las conclusiones derivadas de la auditoría y del Plan de Acciones Correctivas 
elaborado por la organización para eliminar la causa de las desviaciones detectadas, se 

considera asegurada la coherencia y continuidad del Sistema de Gestión Forestal Sostenible en 

los montes gestionados por la CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO RURAL. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CUENCA. 

Cabe destacar que en posteriores auditorías se comprobará la adecuada implantación de las 
medidas correctivas emprendidas por la organización, así como su validez y eficacia. 
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ANEXO 1 – LISTADO DE MONTES OBJETO DE CERTIFICACIÓN 

 

NOMBRE MONTE 
Nº  

PLAN 
TIPO SUP. 

(PRIVADO/PÚBLICO) 
MUNICIPIO PROVINCIA SUP. (HA) FECHA DE ADHESIÓN 

MUELA Y RESINERO 45 Público Huélamo Cuenca  1.489,65 05/03/2010 

LOS PALANCARES Y AGREGADOS 106 Público Cuenca  Cuenca  5.227,00 05/03/2010 

EL ENTREDICHO 110 Público Cuenca Cuenca  451,05 05/03/2010 

MUELA DE LA MADERA 114 Público Cuenca Cuenca  2.732,02 05/03/2010 

EL PICUERZO 116 Público Cuenca Cuenca  2.051,70 05/03/2010 

PIE PAJARÓN 117 Público Cuenca Cuenca  2.437,40 05/03/2010 

VEGUILLAS DE TAJO 126 Público Cuenca Cuenca  3.906,87 05/03/2010 

LA FUENSECA Y OTROS 150 Público Tragacete Cuenca  5.012,84 05/03/2010 

MAROJAL Y MOLATILLA 44 Público Huélamo Cuenca  2.355,70 16/05/2012 

LA SIERREZUELA Y OTROS 46 Público Huélamo Cuenca  1.344,13 16/05/2012 

SIERRA DE LAS CANALES 120 Público Cuenca Cuenca  2.590,00 16/05/2012 

CERRO CANDALAR 131 Público Cuenca Cuenca  3.200,25 16/05/2012 

ENSANCHE DE LAS MAJADAS 133 Público Las Majadas Cuenca  3.260,33 16/05/2012 

ENSANCHE DE BUENACHE 109 Público Cuenca Cuenca  4.206,90 17/02/2013 

FUENCALIENTE 111 Público Cuenca Cuenca  2.028,30 17/02/2013 

GARCIELLIGEROS Y OTROS 151 Público Uña Cuenca  980,57 17/02/2013 

LA REDONDA 75 Público Talayuelas Cuenca  5.715,83 22/04/2014 

PRADO CIERVO Y TIERRA MUERTA 118 Público Cuenca Cuenca  2.453,15 22/04/2014 

 

 

 


